RES. 4219/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0007786, Ent. N°6305/17)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Dirección Nacional de Deporte (SND), relacionadas con la Licitación Pública    Nº 1/2017, convocada para la contratación de servicio de vigilancia privada para varias dependencias de dicha Secretaría,  por el plazo de un año contado a partir de la fecha de comienzo de ejecución del contrato, prorrogable por única vez, por igual término;
RESULTANDO: 1) que se realizaron publicaciones en la página web de  ACCE  con de fecha  26.04.2017 y en los diarios El País y La República con fecha 27.04.2017;

                                      2) que con fecha 9.05.2017 se procedió a efectuar la apertura, surgiendo del acta respectiva que se presentaron diez oferentes, a saber: Cooperativa de Pájaros Pintados, DDS Seguridad Ltda., Deskin S.A., Fabamor .S.A., Lince S.R.L., Nueva Frontera S.A., Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A., Securitas Uruguay S.A., Sevitec Ltda. y  Alberto Subi Chagas;
                                     3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 13.06.2017, analizó las propuestas y, considerando los factores de ponderación, aconsejó adjudicar el objeto de la convocatoria a las siguientes empresas: Lince S.R.L., Deskin S.A., Securitas Uruguay S.A.;
                                      4) que se confirió la vista del Artículo 67 del TOCAF, presentándose las peticiones de las siguientes firmas:

4.1) Lince S.R.L., no constando la petición en los antecedentes remitidos; y

4.2) Alberto Subi Chagas, cuestionado la adjudicación efectuada para el departamento de Salto, a la firma Securitas Uruguay S.A., en virtud de haber obtenido su empresa los mayores puntajes en la valoración de los factores “precio” y “antecedentes”;  
                                    5) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 3.07.2017, por el que se expresa que, respecto a la petición de Lince S.R.L., no se han encontrado observaciones en la presentación de la oferta de Alberto Subi Chagas (Boston Seguridad) y con relación a la propuesta de Lince S.R.L., se acusa recibo de la corrección en virtud de ajustarse a la oferta original presentada. Por tanto, se adjuntan nuevos cuadros comparativos con su respectiva  ponderación y resultado general final;

                                    6) que, con fecha 10.07.2017, la empresa  Alberto Subi Chagas presentó recursos de revocación y jerárquico contra el dictamen de la Comisión Asesora de fecha 3.07.2017, relativo a la adjudicación a la firma Securitas Uruguay S.A. en las dependencias de plazas de deportes de Salto. Cuestiona la selección de la mencionada empresa, en virtud de que su empresa obtuvo las ponderaciones más altas, en los ítems precio y antecedentes, no así en calidad, en el que Securitas Uruguay S.A. adquirió 20 puntos y su empresa 5.3. Por tanto, solicita a la Comisión que explique cuáles fueron los criterios orientadores para tal calificación, siendo ésta una resolución arbitraria y contraria a derecho según sostiene. Finalmente, solicita la anulación del dictamen y la nueva realización de los cuadros comparativos de manera objetiva; 

                                    7) que con fecha 1º.08.2017, la SND informa que los recursos presentados se tramitan en expediente aparte, habiéndose levantado el efecto suspensivo por Resolución  Nº 452/2017 del Secretario Nacional de Deporte, para evitar afectar la contratación. Por su parte, la División Jurídica con fecha 16.08.2017, manifiesta que la impugnación debe ser considerada como una petición, al amparo del Artículo 67 del TOCAF, ya que no existe acto recurrible definitivo que signifique la voluntad última de la Administración;

                         8) que la Comisión Asesora, con fecha 21.08.2017, ratifica en todos sus términos su informe precedente;

                         9)  que luce Proyecto de Resolución del Presidente de la República, por la cual se desestima la petición formulada por Alberto Subi Chagas y se adjudica el objeto del citado llamado a las empresas: Lince S.R.L.: Plazas de Deportes de Canelones y Santa Lucía, $ 1:552.292,50; Deskin S.A.: Plazas de Deporte Nos. 2, 4, 5, 6, 7, 8, 10, 11, 12, 16, $ 10:930.829,12 y Securitas Uruguay S.A.: Plazas de Deportes Dos Naciones y Plaza N° 1 del Departamento de Salto, $ 1:862.366,60. En todos los casos, IVA incluido y ajustables de acuerdo al Artículo 12 del Pliego que rigió el llamado; 
    

          10)  que consta Afectación Nº 000409 de fecha 26.04.2017, con cargo al Inciso 020, U.E. 001 “SND”, Concepto del gasto: Gastos, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 282, Proyecto 000, Objeto del Gasto 291, por un total nominal de $ 10:000.000;

CONSIDERANDO: 1) que, si bien se publicó el llamado en la página web de ACCE, no se dio cabal cumplimiento a lo preceptuado por el Artículo 51 del TOCAF, al no realizarse la publicación del mismo en el Diario Oficial; 


                        2) que asimismo, las publicaciones en el sitio web y en los diarios El País y La República, no fueron efectuadas con la antelación requerida, de conformidad con lo establecido por la norma citada precedentemente;
                                    3) que el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, establece en la cláusula 17 “Evaluación de las ofertas”, que las ofertas se evaluarán desde el punto de vista jurídico, formal, técnico y económico. Para las ofertas que superen la evaluación formal y cumplan con todas las especificaciones requeridas, se procederá a efectuar la siguiente calificación: a) Precio: 50%; b) Antecedentes: 30% y c) Calidad: 20%; 
                                              4) que tal evaluación, violenta la previsión del literal C) del Artículo 48 del TOCAF, el que exige que el Pliego Particular contenga como mínimo “ El o los principales factores que se tendrán en cuenta para evaluar las ofertas, así como la ponderación de cada uno a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta…” . En el caso concreto, no se establece cómo se ponderará a aquellas empresas que no alcancen el máximo porcentaje previsto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a la dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Comunicar al Contador Auditor;
3) Devolver las actuaciones a la Presidencia de la República.
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